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Rama Judicial del Poder Público 
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DEMANDANTE:  DANIEL ARTURO ALJURE MORA  
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RADICADO No.  2022-00314 
 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado PABLO EMILIO 

SANCHEZ CARO como apoderado sustituto de la parte actora, en la forma y 

términos del poder de sustitución allegado vía correo  electrónico el 28/Feb/2023 

ítem 008 (SustitucionPoder). 

  

Por secretaría, remítase el vínculo del expediente al abogado PABLO EMILIO 

SANCHEZ CARO al correo electrónico informado. 

 

Obre las comunicaciones remitidas vía correo electrónico el 21/Oct/2022 ítem 
007 (OripContesta) por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, en respuesta 
al oficio que comunicó sobre la medida cautelar decretada. En conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
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